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CORRECCION de errores a la Resolución de 11
de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de Guarromán», tramo I, que va desde el casco
urbano de Baños de la Encina hasta el cruce con el
camino del Cortijo de Salcedo, y el lugar asociado «Des-
cansadero de la Nava», en el término municipal de
Baños de la Encina (Jaén), Expte. 485/02 (BOJA
núm. 88, de 11.5.2006).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

En el Anexo a la Resolución se debe añadir lo siguiente:

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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LISTADO U.T.M. «DESCANSADERO DE LA NAVA» ASOCIADO
AL «CORDEL DE GUARROMÁN», TRAMO I, T.M. BAÑOS DE

LA ENCINA (JAEN)

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de agosto de
2006.

CORRECCION de errores a la Resolución de 17
de enero de 2006, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de la Fuente de La Laguna», en el término
municipal de Bélmez de La Moraleda (Jaén),
Expte. *399/04 (BOJA núm. 32, de 16.2.2006).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

En el Anexo a la Resolución, donde dice:

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA


